
li! 
su cuorp, ~ cn~·1nfoacion, . i fo~ rniemfio, .ct·e f't .. 
cnnv.en:do.; ~ a':Íve~t ídos conforme prescr:bán · su~. 16.
yes:· f3llsasen ob~.decer á ]a., de su fundador~ Ó áqu1. 
)_las _j\l.~ta~ y cdnforme~ i su e"<piritti y fin, que ·,a m1s~ 
m~ ~ocit,dad haya e~tabl.eci r!o, Por tanto Ja 1gl~sia d4 
l esucti-to· que· ·es Ja s, c;ed-d de fo~ ~r1~tiánoh tien~ 
ig-1aJ ,derecho (p-ir mel:o de sus ohisp1s y p~stores) 
p1ra· f'J<::,l uir d;e ·su. -~.eno y pr!Var de ~u com·rn .caci i A, 

~ ,ei1'll de el la, q _ie e; 1~ co nt.mion del cuerpQ de, CJ\' S~ 
1t'() y b en~s e~pirit1.;ales consiguieiH.es á · e·sta, a .Jos 
~ri')tian·~s .q ·~ amone, ta .:l9s_ tres ve~'!s, co~o-J esuc'ii~~o 
lll_ani~ ~11 ·el ev:1.ngelio, (e, to e$, la pr imera vez .pri
vaiamente, · 1a se~un ia.,. :-fohute de dos Ó 'tres te~ti~ 
ios, y fa terc'3n delante· de toda .· la so.cie fadj- •no 
'q 1ieren obedecerá sus divinas leyes, /, á las q ,e con .. 
{orme á su esp ritu y ductrina haya e.;tablecido la 
i~le~ia r~~nid:l en sL /, en sm represent,antos que :sci'u. 
]os pastoreJ, á cuyas decisioue; dé $U (;¡Óosentimieijto,. 
Si en fin no obedeciere á la iglesia, coocluye ~l mis"' 
mo Jesucristo, re-p.'itale .como un ~entil y puhlicaoo,' 
estq_ es, pecador p~bhco y de proíesion. Esta es. lt 
eitcomuniou. S •. C·; 
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Sigue ~t articulo d0ctrinal 
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De aqui es, qu~ decir excomulgado C$ Jo mismc> 
que un cristiano privado de la ·com·union 6 comuni. 
cacion con los .fi.elis. que se hace meJiante la comu
nion del . cnerpo de Cristo, ó del derecho á e!Ía. Pe
ro de aquí es tambíen que como ningun cristiano ·p_uc, .. 
~e dexar de sor miembro de Cris~o, sino pár u.na ac
c~on_ qu __ e !º _-ha~a reo do ·, peca?o mortal, y por có~ .. 
s1g01ente miembro del demonio, ninguno puede· e~
tar verdaderamente excomulgado, ó como privado del 
derecho de comu1 gar, sirio por una accion que'. fo ñ~ .. 
ga.~eo ~o pecado m,ortal,. seglln 'la Ieyd_c,· Dios"ó·d(J 
su. 1gles,1~ en Jos términos a~riba dichos. >Q~cl sí el 
ob1spo o pastor Je excomulgare por accion qilé.ri'> séa. 
pecado mortal, el exccmnlgado do verM es-ói mi'smo 
pastcr que. ha caido por· tamaña injustici~ ·eii: pecado 
~ortal. As1 os q_u~ en la ant1guá disciplina clt, Ja igJe. 
s1a no so perm1t1a entrar ~n sus ~~mplos·af quo e~
taba en pecad9 morJal, y e-1 ~bsoJverle de este, era _ab .. 
s~lvorfc de la excomu_nion: J.,_ distincion de -~bsohi. 
ClODCS es cosa mod6r_na. Hoy solo se suelo ne.gal' la 
entrada ~ll e) teO'lpJo, ~ ~~~~J qu~ po_r Ul) pecad? es. 
candaloso comprobado con scnt,n~ia- do tribun-a.l~toas. 
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'ta á todo$ los fie!es que cnmetio pecaao morta I Y 
por consiguiente está excomulgado,-, ., 

Luego aquel que no Jo cometi~, y a consecuen .. 
cia está unido á Cristo por la gracia, no puede esta,r 
rea.lmente excomulgado, aun~ue se futminen schtc el 
:millares de anatemas. Estará materialmente s.epara~o 
de la mesa del altc1r si no Je de:xan llega~; pe:~ tie
ne el derecho que la injusticia. no le puede qu:ta.r, 
y está incorporado re:dmente con Cri,;to y con :iU 1gle· .. 
sia por 1a. comunion espiritual. que es la que basta. 

para la salvacion. . . . 
Aunque 1a excornunion sea mJusta ~1empr0 _so 

debe temer, dicen; ipero por que si es nula Y no tu:. 
.,,_e efecto ninguno en la conc1eucia~ Se debe lle_var
.,on paciencia como tc.,da pcrsec:.ic..i0n injusta. E~ cier .. 
to que lo debo obedecer en !º externo por evrt~r~ 
escandalo, pero si no hay, o aunque lo baya, st .Ja 
injusticia de la excomuoion es notoria, el escandalo. 
es farisaico que puejc, despreciarse· como la_ cx:com~ 
nion. Y aun se debe, si la accion que prohihe.-la ~x..
comunion es bueDa y virtuosa, por qnc .. entonc_es .1-0S 

pastores obran contra las ~rdenes de . Dios,; aqui.en 5~ 

debi, obedecer mas bien que á. los hombres,. 1A>mo.d-e.. 
cia el apustoI. 

Ni hay que espantarse por que· se Te llame· ~X• 

comunion 1mayor 1pso facto in cunen da. un~ _pro trt_nl:l' 
canonica monition~ praemis~a. Todo este Iatm ner-qtiio..-

1c decir mas·, sino que- por solo- haber he~o: la:-ac..
c1-0n. que se- prohibe, se declara. perdido- e~ ~er.ecb~ 
de comulgar s-in mas adv_enencia ni. itm0nestac:wn.quQ. 
Ia: de la pr<>hib1cion, aunque Jesucristo, ha1a mandil.
do que precedan· ·tre¡, 

Jl& 
E!te modo de exom'lul gar no Jo ha admitido Ja 

iglesia ,ga1icana, por que es nuevo y deStJ$ado en fa 
iglesia de Dios hasta el siglo doce, como ha probad.o 
el sábio Van-espen; pues aunq,.1e Larnbertini preten. 
de que se engafo,, el famoso Larrea español y otros 
responden, que él es el engañado, y q;1e sus razone& 
nada ptueban. 2Quien los ha dado la facultad de dis. 
pensar en el evangelio! 

Sobre ·todo no hay sino revolverlos al principia, 
O la cosa •q 1e prohiben es mala que me haga reo de, 
pecado mortal, 6 no. Si no, 1a excomunion es nula, 
Si es pecado mortal, ya yo sé que· cometiendolo no 
tengo ·derecho á coprnlgar; y la excomunion ipso fac.
to nada aiíade, por que siendo o~ulto e1 crimen so.
br~ q·10 r.ecae -~ •Yº mi único j~e~, pue:b est,i'r di,, 
facto. llegando a la mesa del nltar. En e(.:cto, esta 
cxqmunion no viene á ser en r~alidad, siIJó una de .. 
claracion de que y1 ptr tal accion merezco ésta~ prf .. 
vudo de la. . comunion, 1, una amen.aza séria de q,11t 
f}fectivame~te se me excomt1lgará. To:las son lo qu~ 
Jlaa.nan excomunion ad tcrrorem. Y tal e, la doctrina 
de, un concilio célehre. , 

;Y la~ candelas q·te se matan, las camp1nas quo 
~ ~ocan tri!teme:11t.e, I.as i~pre,acioncs q1e se pro .. 
fieren, &e, e~ una excornunion! ique significan puc»! 
S<'n meras coremonias para hacer sen~ibles do .aJgt1n 
mo:lo loi estrag0s que causa en el alm-i e1 pecado.,.n;or
tal q'.l~ sup3ne la excomunion. De manerá q11c aquel 
que ~o lo tiene,, debe mirar todo eso con la mayal" 
frescura,. p1r que oo hablan con él: las imprccac.io .. 
ues que se profieren solo serviran de insultar á Dios, 
1:wya justicia lejos do aceptarlas contra el inocente, 

H ' 
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1,~ hará recaer robre sns perseguidores que ateutan á 
hacerle cómplice de su maldad·. 

~ esulta de todo, que siendo jm.ta .la de{ena que 
!laceo ]os american<n de rn patria, libertad y felici
dad; las excomuniones de los españoles para mante ... 
merse ·con el robo· y en su tirania son tan injustas no
toriamente y nulas, como ri~foulas y d~spr;ciabies; 
qÚe ·t11os son los verdaderos ·oxcomul~~dos o separa• 
dos tle la so(' ie.:lad de los fieles de Amer1ca, y que lo~ 
ijnsurgentos q .10 mueren en ·1a defens" de _sus dere
c.hos imprescriptibles, no solo deben !Cr enterrados 
eclesiasticarnente y • en sagr¡i.do, sino tratados con 
el respeto debido á los ma.rtires d_e la patria.. . . 

Pero me diran que nada he d1~ho de los 10qu1S1-
dores, que puntualmente son los· mas excomulgado
res. Si no hiciesen mas que esto, facil era responder, 
'que .comisicnados por los papas ~ara vel~r ccn los 
<Jbtspos á la conservacion de la, ~e, y sobre alg•Jnos 
puntos intere~antes de la moral', puedeu usar de las 
censuras (gt:1srdando las ,admoniciones &c.) para se .. 
parar de 1a iglesia á los que nieguen los dogmas re~ 
conocidcs ·en toda ella, y· á los q ·10 ialtéu en aque_lla. 
parte de la rno_ral que está .encomendina á sil inspdc
cio'n · como los solicitantes in ~oníessione; pero no , . . . . 

para decidir en ár!ait~os sobr~ las 0~10iones,;_n1· para 
iro\)cner preceptos _sc.bre~ Ia moral a su antO'JO. De
ben adverttr que elJos n&- son pastores de• la iglesia, 
y que a sol s lo~ obispos y curas e~tregaro~ los ~p~s. 
tol.es_ el qepó~it9 de la doctrina d_e JesUcu~to~ :A_ Jo.sA 
cu·ras de [fe;o íué .á qt1ic_Les dixo .Sao Pablc.,, c\}1dad 
del rebaiio p ··r que· ~ll el es ha pue!>tO el Esp.iritu.. SJo. 
de ·~u¡periute.ude.ntes pau-regir la igk5ia de Dios·.,-

,117. 
1.os curas pues . con · el obispo .componen de derc, .. 

cho divino el. tribuna1 . de la iglesia;···y de ahí es qQo 
segun los :antiguos. y ·verdadtros cánones,. nadl podia 
·eJ..obis-po sin ~onsulta. :y-consentimiento do su presbi'!" 
ter.io_.que· eran.. los c_uras de la ci.udad ... De ahi. os tam
bien_· que ni los obispc,s con les -curas pueden· obligar 
con ·~ensuras á· los fieles, ·si no en Jo tocante al de·4 
pósito de J~ . docti:ina: que se les confió y comprendé 
los · ~og~as de- la íé, Ja moral evangélica· y las tra .. 
diciones generales; sean apostólicás ó oclesiasti-.:as. Lo 
dtHnás es abuso despóti,o; el yugo de J csucristo .os 
suave~ S. C. 

Proclama de. su inspector al exerc.to del sud. 

Cefes y soldado~ _ del exército del .sud., El ins
pector ce cttballeria tiene el honor .de 1-,,.ablaros por 
primera vez: oid_me pues mi lenguaie es :el de ia 
verdad. Esta1s amenazados .por . el _ enemigo·, y vais á 
ser atacado~ cc.n Írecuencia,.-'por .que no puede v-er, 
que cpooiend.obs á ~us ideas, intercepteis sus co'moo
yes de Veracruz,; y !e quiteis ~1 ultimo .fCC!Jr

0

s0 qm, 
le. b~ quedado para con t.inu.ar la guerr.a~ y ·pr9l~ngar 
vu.cstro~ mal_es_. Soldado~: ahora ·mas: q4e. ·nunca es 
necesaria la sLhoz;J_i nacwn rr.ili.tar: treinta meses lle, 
v~. lá América de lucha?'. ~ bra~ partido con sus ene
m:_g~s, y . de¡-.¡ama,r su s_a:nire .en centennes ·de bata
llas por· cousegii_ir su.libertac;i. VosCltros L~c~is inut:l 
el fruto ~e fa S_,ingre Y. lagrímas de nuestros hermanos si 
al concluir esta obra os .nw~'trais ti,,xos lll5Ubor<fio~dos-b . . , , 
.y _ca ,\r.des. ~uim~, s. pues, y prtparaos pa_r• 11JJevv¡ 
tri;.10(0~, pero ~al;e,.:L. qi.;e -e~to~ .l.iO ·--~e ,01ls1guen, Si 
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no por· el sacrirtcio de h obediencia, El soldado dei. 
de . que se-coloca e_n las filas de la; dofe:.1sores de la 
Nacion ren!mcia. ·á su voluntad misma, y se .. entre~ít 
á la del geíe que le manda: él debe ser como uu m
úo docil puesto 6n las manos de su p1dre, que confia 
eu su dir6cc:on, y por ella se hace feliz, conocien
do algun dia, que la disc ipiina snplió ~1 va~0r_, ~ la 
victoria es cen$ecuencia de la obediencia y d1sc:plina. 

Solda~os: yo entiendo cp~ entre vosotros ha es
pat'cido Ia mal1gnidai la falsa voz de ~ue el Rey.
no va á entrar en paz con el nuevo g0b1erno puesto 
en l\1éxico, i cuya cabeza esti Calleja. 

De est.e _ente os contaran maravillas, os dirán q~o 
es piados'l, (rngaJ, moderado, enemigo de la ambi. 
cion retirado. y estuiio,o: q:ie va á revocar los ban .. 
do:; ~-ue dic.t6 1a ferocidad dt, su antecesor: á adrui. 
nistrar justicia con -misericordia, á respetar las foyes, 
á enjugar las lagrimu de 1a viuda, á quitar la Tiva; 
Jidad entre gachupines, y criollos; y finalmente a 
restablecer ~I imperio de la concordia. y de_ la, jus
ticia. Soldarles: nada de c:.to ~reais: aho.ra vais a ser 
doblemente iní~Iices. Calleja. y sus abonadores S6 

cubren con 1a hipocrita m~scara de la moderacion pa~ 
n deprenderos en el lazo que tienden á vutstra ~lo· 
cilidad; y caracter suave: Calleja es el mismo que 
ha s1crificado harhara.men te á bs tacerdotes. derra. 
mando su sangre: Calleja ~s el que hizo tirar ~ qua. .. 
tro ministros de J esucr1sto de un caíion. quando en. 
tr6 e~ QJeretaro triunfante de Aculco.' es el que. 
pu,o a la verguenza publica al cura de Sta~ An~ Gua• 
aaxuato Dr. D. José Maria Oííat~, solo por que en .. 
,foijdió que, aquel benemerito americano .. tratab~ ® 
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~scribir la hist~rfa de nuestra revoJucion. Ca1loja ·es, 
el 9ne derram6 la $angre de oeho mil victimas en 
Guanaxu;to, é · hizo f -1silar á sangre fria en Guadl'l
Jaxan á ')os mi~erables enfermos que yacian heridos 
y !Lcribundos en el ho~pital de Be!en. Ca1 !eja e¡ el 

· · , , z· d 1 ' 1 1 b' que rnceuaio a 1tacuaro, err.o 10 e temp o, ro o 
sus alhajas, y cargada su rnuger d" ~llas, y de las 
preciosidades de T ierrndentro. dond,e vondió los in .. 
dultos, y la' justicia prr muchos cientos de milos de 
pesos, quo ~e clistribu7e!'on entre, él, y sus satolites; 
c-ugada d~ riqL1ezas, y <lelitoi, entr6 en Me-xico o( 
dia 6 de febrero de le') 12 y yendo á la J glcsia ~ª• 
tedral á pr-cfanarla con una sacrilegc1 accion de gr&o
cias á Maria, foé repulsado por un c:.ballo que-lo 
dió d@ manotadas en la cara, y le impidi6·dc oste 
modo prodigioso su entrada. al templo. Calleja eñfill 
es el que ~bras6 á Quaut1a, y desesperado de· .-no 
haberla tomado por las vergonzosas ~epulsas- que s.u
fri6 del invicto Morefos, asesin6 á. u11,rbuena parte 
de aquel desarmado pueblo, dexando tendidos innu• 
mera.bles cadaveres de 11iños, de mugerc,, y viejósa 
en el largo espacio de dos leguas. 

Soldados: 2que esperais de esta fier~ devorad-ora• 
teñida ton la sang1 e de nuestros hermanos, y plaga .. 
da. ccn tantos, y tan diversos delitos! ¡esperais pie
dad, de quieu se ha nutrido con vuestra sangre! 2cs
perais justicia de quien la ha quebra:itado, y vendido 
á peso de oro! 2esperais la conservacion de Tuestras 
prcpiedades, quando él ha hecho suyas las agenas~ 
~esperais la conscrvacion de la religion de vuestros 
padres, quando él ha robado, y· destruido_ ·v~~.s~ 
templos! iCsperais 4ue respet{: ª sus ministros, quan. 
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•a el ·rue el primero qüe!holl6 la aTt.eza de la. _digni-
d.ad Sacerdota 1, y derram6 su sangre~ 2que cspenis 
pues, A q 1e --0s prometeis •de un gefe táH ¡Ay _dt? 
v0sotros digo, y repito, si olvidando todos.es.tos,de
sastres, y apartando la vista de 1a sangre que aun ·hu
mea en los campos de 1a· América,-4ais cabida á }a! 
Ídlaces seducciones de· los que os fingén, y figur~n mil 
ventajas con el gobierno de gefe taJl perverso. 

Séñ::>res Oficiales: á vosotrCJS toca. '\'elar sobre 
la conducta del soldad(), y ad1'e~tir1e- lo· q1.1e le con .. 
viene: vosotros par vuestra educacion, y principios~ 
y por qucr estaig. desti~ados á man-darlos, debeis ·indi .. 
caries lo q!.le les conviene, é instruirlos de ·sus der~-. 
chos-; el cielo os impuso esta ,pbl-igacfon, y yo c~ida~ 
ré de que la llen-tis como. es debido: seré vuestro 
compaüero hasta profundir· por vososros 1a u1timt gota 
de mi sangre; pero tambien seré. un gefe inexorable, 
quan-io se trate· de llenar las obligaciones en que no~ 
bem~ constituido, para· saJnr _una patria afligida que, 
reclama nuestros servici-os •• -Zacatlan marzo 28 d<t 
1813 ... ,.Lic. Carlos Maria ·de Bustamante. 
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Sigue el articulo doctrinal 

. ~ero la desgracia e,; que los inquisidor~, que nct 
rec!b1eron de Jesucristo el dep95-ito de ]a doctrina 
son· lo~ que cometen mas· -abl:lsos. ¡Ma-ldi"ta-s .decr~tal~; 
del falso Isidoro! Entre el difov.io 4e males que su 
í'ra1;du1enta introduccion ha acarreado á la i g-leshi· des
de el siglo nono, dos huo sido gravisirnós. Gr~erse· los 
P~P~~-rbispot; universales é-inme:iiatos, . uo siendo' poti 
su_ primado ~ino jueces de apeiicion., y creerse re~ 
yes de-los reyes, no siendo de este mundo el reyno 
de Jesucristo. Asi· a.íia."iieron elio-s á fa corona· de Roi 
ma -en Sl~ tiara, otri=s dos. d_e 1a iglesia f ·del ·muu:! 
d-), -y asi como se ib:1- á Roma por to:16· de alLí ye .. 
niao. sus lega.fo~ y <lele~,dos p:ira j~zg.:r y -t!e-p·)QCí~ 
fos monarcas co;-no sus tenientes·, coartar ó re·:Jart:r 
ias f.1culta..:Je3 de ·Ios obispos {:'Jffio sus v1cario3. L1·h~ .. 
regil p)r fin de Ios 2:1bígemes en el siglo do;e pro .. 
:0.::.0 su zeJo, y. cr-uréi~ ~ los p;:ipas .enviar j:1e~e-~ á, 
f -J lo~a. que reuote~en las. dos espadas .de q·1~ ellas ·¡e 
creian d_uef;os, /i por h:ibla.r en· sus t~rr.niuos•, fas Ha, 
,-e~ ~~ Peiro y. Ia espada ·de P~bio. Esos sou fos 'in
_qu::;1 -~ores <F1e lo~ rey.cSi de Castilla t-r11'~rou h'reg1 ¡ 
S'l r-~ -•no C" .. -.'-~ , , . - -L ' "J."<A ., -..,n-~r ...... ._.g..¡:.moros f -J:l·.uCSs y otrO.i reyts á 


